
Guayaquil, 20 de Septiembxe del 2001. 

Señores 

Justa Genersi Ordinaria de accionista de 

SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGROITALIA 

Ciudad. - 

De mis consideracion es. 

De conformidad con lo dispuestos en cl Art. 371 de laLey de Compañía y en mi calidad 
ds Comisario Principaí. Cúmpleme informar que los administradores de la Compañía. 
SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS AGROITALTIA ha acatado las nonnas legales, 
estatutarias y reglamentarias en la elaboración de Balances , Estados de Perdidas y 
Ganancias y demás anexos habiendo brindado la colaboración tiecesaría 6n la 
elaboración de los Estados Financieros, así como para el cumplimiento que se ha dado 
a las normas de la disposición jegal antes citada Que los procedimientos empleados son 

los universalmente aceptados y que las cifras consideradas en el Balance presentado al 
término del ejercicio de 2000 reflejan la real situación de la empresa, por lo que 
pueden gozar de confiabilidad, 

Declaro que es adecuada la conservación y custodia de los bienes de la sociedad 
considero que la correspondencia, Ebro de actas de Juntas Generales, libro talonario, 
libro de acciones y accionista , comprobantes y libro de contabilidad se Hevan y 
conservan de confomidad con las disposiciones jegales . 

Los mgresos en 1.999 fueron de £ 75.682.31 y en cl año 2000 de $ 215.878.52 En 

1.999 se obtuvo una utilidad neta de $ 1.397,72 y enel 2000 una utilidad de S 
5.897,27 

El activo corriente se ha incrementado de $ 14.552,97 18 20.107,95. 

No existe comentarios que hacerse en relación a las juntas generales de accionista y no 

se ha exigido que sean rendidas garantías por parte de los administradores y el estado 
de perdidas y ganancias retlejo de las operaciones de la compañía y resultados 
obisnidos. 

Es todo cuanto puedo informar en honora 5 verdad. A 

S 
Y 

Sana LC 

Sa Susana Gara 

Comisario. 

 


